
 

 1 

SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2018 

 
 

A C U E R D O 
 
“15º.- ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN RELATIVO A 

“GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE HAYAN DE REALIZAR EN ESPACIOS 
DE DOMINIO Y USO PÚBLICO MUNICIPAL, QUE AFECTAN A SERVICIOS BÁSICOS DE 
SUMINISTROS Y ACCESIBILIDAD”.- 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo de 7 de febrero de 2018. 
UNIDAD GESTORA: SERVICIO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. 
PROCEDIMIENTO: ABIERTO. 
TRAMITACIÓN: ORDINARIA. 
IMPORTE: 1.200.000 €, incluido IVA. 
VALOR ESTIMADO: 1.487.603,31 € (principal + prórroga + posible modificación). 
TIPO DE LICITACIÓN: % a la baja sobre el cuadro de precios unitarios. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS (2) AÑOS, con posibilidad de prórroga de 1 año o fracción. 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: Boletín Oficial de la Provincia de 16 de febrero de 2018. 
RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANEXO DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS: Acuerdo 
de la Junta de Gobierno de 21 de febrero de 2018 
RECTIFICACIÓN DE ERROR DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de 28 de febrero de 2018. 
RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANEXO II (PPT): Acuerdo de la Junta de Gobierno de 7 de 
marzo de 2018. 
ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE ERROR: Boletín Oficial de la Provincia de 8 de marzo de 
2018. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Hasta el 3 de abril de 2018 
PROPOSICIONES FORMULADAS: CUATRO (4) 
APERTURA DE SOBRES A y B: Acuerdo de la Junta de Contratación de 12 de abril de 2018. 
APERTURA DE SOBRES C: Acuerdo de la Junta de Contratación de 3 de mayo de 2018, 
dando cuenta del informe de valoración de los criterios dependientes de juicio de valor, apertura 
de sobres C y requerimiento de justificación de baja temeraria a la empresa “ANTONIO MIGUEL 
ALONSO e HIJOS, S.L.”. 
INFORME SOBRE JUSTIFICACIÓN DE BAJA TEMERARIA: Presentación de la justificación 
de la baja temeraria por “ANTONIO MIGUEL ALONSO e HIJOS S.L.” con fecha 9 de mayo de 
2018,  y remisión para informe del Servicio de Obras e Infraestructuras. 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de la Junta de Contratación de 24 de mayo de 2018, de toma de 
conocimiento del informe sobre justificación de baja temeraria, clasificación de ofertas y 
requerimiento de documentación. 

 
Reunida la Junta de Contratación en fecha 12 del mes de junio en curso, trata el 

presente asunto bajo el punto 2 de su Orden del Día. Se comprueba la documentación 
presentada por el licitador dentro del plazo otorgado, constatándose que está correcta; por lo 
que la Junta de Contratación acuerda remitir el expediente a la Intervención Municipal para su 
fiscalización y elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación. 
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A tal fin, la Unidad Gestora del Servicio de Obras e Infraestructuras tramita propuesta 
económica en fase “D” en orden a la adjudicación del presente contrato, por importe de 
1.200.000.-€. Dicha propuesta figura fiscalizada de conformidad por la Intervención General 
Municipal bajo la referencia nº 1882. 

De conformidad con la propuesta formulada por el referido Órgano de 
Contratación, esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda:  

 Adjudicar el contrato relativo a “GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
QUE SE HAYAN DE REALIZAR EN ESPACIOS DE DOMINIO Y USO 
PÚBLICO MUNICIPAL, QUE AFECTAN A SERVICIOS BÁSICOS DE 
SUMINISTROS Y ACCESIBILIDAD”, a favor de la oferta presentada por 
“CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, S.A.”, dado que cumple 
las cláusulas del pliego y es la que ha obtenido mayor puntuación total en la 
valoración de los criterios; en las siguientes condiciones: 

 

 Precio de adjudicación: Quince por ciento (15 %) de baja, que se aplicará sobre el 

Cuadro de Precios Unitarios del Anexo II; y para las unidades no previstas en dicho 

Anexo II, sobre la Base de Precios Centro de la Construcción, Edificación y 

Urbanización vigente. 

 Importe de adjudicación:  

 Importe neto: 991.735,54.- euros. 

 IVA (21%):     208.264,46.- euros. 

 Total:          1.200.000,00.- euros  
 

 Duración del contrato: DOS (2) AÑOS, contados desde la fecha de la firma del contrato; 

con posibilidad de prórroga por uno (1) más, o fracción. Tres en total incluido el período de 

prórroga. 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los precios unitarios 

ofertados, pliegos reguladores y la oferta presentada por el licitador.” 

CERTIFICO Y PASE, 
AL  SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN.      

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Jerónimo Martínez García. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2F
B

A
9B

86
24

D
38

1C
4A

98

N
O

M
B

R
E

:
Je

ró
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

 d
e 

G
ob

ie
rn

o
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
15

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
8E

35
54

0F
7A

7D
D

95
3E

5C
C

47
2E

82
14

C
F

3E
4D

C
A

50
7F


	EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2018

